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Resol ución Adm i nistrativa Nro.47L?9?o¡QED:lQS.!i!!!lp"l

Referencia: Formulario Único de Trámites Administrativos presentado por la servidora YANET MENDOZA

RODRIGUEZ, Asistente Administrativo ll adscrita a la Unidad Administrativa y de Finanzas de la Corte

Superior de Justicia de Junín

- Sesión en Pleno del Consejo Ejecutivo Distrital de fecha 15 de enero de 2019.

- lnforme social No424-2020-ABP-CSJJU, presentado por la Lic Evanof Berrios Córdova.

- Resolución Administrativa Nro. 467-2020-CED-CSJJU/PJ

- lnforme social No428-2020-ABP-CSJJU, presentado por la Lic. Evanof Berrios Córdova

Huancayo, quince de diciembre

Del año dos mil veinte.

VISTO: Y CONSIDERANDO:

Primero. - El Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia, aprobado con

Resolución Administrativa N'090-2018-CE-PJ de fecha 14 de marzo de 2018, en su artÍculo 13'establece
que el Consejo Ejecutivo Distrital es el órgano de dirección y gestión de la Corte Superior de Justicia.

Sequndo. - El artÍculo 96' del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concordante con

el artÍculo 16" del acotado Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia,

establece las funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital.

Tercero. - Con Formulario Único de Trámites Administrativos presentado por la servidora solicita licencia con

goce de haber por salud. Solicitud que cuenta con el visto bueno de su inmediato superior.

Cuarto. - Mediante lnforme social No 428-2020-ABP-CSJJU ta Trabajadora Social de esta Corte

Superior Lic. Evanof Berrios Córdova, hace llegar el formulario para el trámite de validación de

certificado médico presentado por la colaboradora para el CANJE DEL CITT, TENGASE PREENTE.

Quinto.- En merito a lo dispuesto por el inciso 9) 1O) y 11) del artículo 33 de Ia Resolución Administrativa Nro.

090-2018-CE-PJ, correspondg a la trabaiadora social eiecutar actividades relacionadas al bienestar del

Personal de la Corte Superior de Justicia. brindar soporte así gomo apovo a los trabaiadores. lo que

imPlica brindar facilidades, orientación. diliqencia, compromiso. qestión v apovo en las activ¡dades
de bienestar que realiza a favor del personal v iueces de la Corte Superior, el mismo que además
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implica que una vez inicie el canie del CITT de la servidora u otra activiclad, deberá gestionar y coordinar
con la servidora; a fin de forma oportuna y célere, eleve el informe social con el respectivo CITT

Sexto. - Por acta de sesión de fecha quince de enero del dos mil diecinueve, los miembros del Consejo
Ejecutivo Distrital, otorgaron facultades al Señor Doctor Ever Bello Merlo, Representante de la Junta de Jueces
Especializados y Mixtos, para resolver solicitudes de Licencias.

Por Io expuesto, en mérito artículo g6 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del poder Judicial, se
RESUELVE.

'1. DISPONER TENGASE PRESENTE el informe social lnforme sociat N,428-2020-ABP-CSJJU
presentado por la Trabajadora Social de esta Corte Superior Lic Evanof Berrios Córdova.

DISPONER CUMPLA la servidora YANET MENDOZA RODRIGUEZ, Asistente Administrativo l
adscrita a la Unidad Administrativa y de Finanzas de la Corte Superior de Justicia de Junín, con
PRESENTAR SU CITT DEL PERTODO DEL 11 @.

DISPONER que la Lic. EVANOF BERRIOS CT)RDOVA CUMPLA con efectuar las coorrjrnaciones,

orientaciÓn, seguimiento que corresponda y gestión para el trámite v obtención dgl CITT de la
servidora' DEBIENDO ELEVAR el informe soc¡al pertinente, de conformidad a lo previsto en el inciso

9) del artículo 33 de la Resolución Administrativa Nro O90-2018-CE-PJ sin tener que estar
solicitando el Colegiado. CUMPLIDO SEA. DESE CUENTA.
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